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ANUNCIO de 16 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2015080077)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de las resoluciones de los recursos de alzada que se especifican en el Anexo
que se acompaña, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que proceden: Contra las presentes resoluciones que ponen fin a la vía administra-
tiva podrán interponerse recursos contencioso-administrativos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso competente, conforme a lo dispuesto en los artículos 8.2.b), 14.1 Regla Segunda, 25.1
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 16 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la presente publicación en el
DOE.

Todo ello sin perjuicio de que el interesado interponga cualquier otro recurso que considere
conveniente a sus derechos.

Asimismo se informa que el texto íntegro de las resoluciones se encuentran archivados en el
Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaria General de la Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida, don-
de podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro del mismo.

A N E X O

Denunciado: Vinos Artesanales de Calidad, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial. Avda. de Barcelona, 31. 08734 Sant Pere Mo-
lanta (Barcelona).

Recurso de alzada: RT000664/14 interpuesto por Vinos Artesanales de Calidad, SL, contra re-
solución sancionadora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 0903/09).

Tipificación infracción: Falta grave (artículo 141.17) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 401,00 euros (cuatrocientos un euros).

Denunciado: Baquerobras, SL.

Último domicilio conocido: C/ Nueva, 19. 06207 Aceuchal (Badajoz).

Recurso de alzada: RT 0000619/14 interpuesto por Baquerobras, SL, contra resolución san-
cionadora de la Dirección General de Transportes (Expte. BA 0535/09).

Tipificación infracción: Falta muy grave (artículo 140.23) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 4.000,00 euros (cuatro mil euros). 
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Denunciado: Transpival, SL.

Último domicilio conocido: Carretera Provincial 310. Km. 0,5. 14450. Añora (Córdoba).

Recurso de alzada: RT000233/14 interpuesto por Transpival, SL, contra resolución sanciona-
dora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 1061/09).

Tipificación infracción: Grave (artículo 141.5 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).

Denunciado: Jivitransluc Mobel, SL.

Último domicilio conocido: Carretera Córdoba-Málaga. Km. 68,4. 14900 Lucena (Córdoba).

Recurso de alzada: RT 000322/14 interpuesto por Jivitransluc Mobel, SL, contra resolución
sancionadora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 1138/09).

Tipificación infracción: Grave (artículo 141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.001,00 euros (mil un euros).

Denunciado: Corchos Calvo, SL.

Último domicilio conocido: C/ Vasco de Gama, 2. 06140 Talavera la Real (Badajoz).

Recurso de alzada: RT000452/14 interpuesto por Corchos Calvo, SL, contra resolución san-
cionadora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 1014/12).

Tipificación infracción: Grave (artículo 141.4 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).

Denunciado: Nueva Desmotadora Sevillana, SA.

Último domicilio conocido: Carretera de la Estación. Km. 3,5. 41730 Las Cabezas de San Juan
(Sevilla).

Recurso de alzada: RT 000022/14 interpuesto por Nueva Desmotadora Sevillana, SA, contra
resolución sancionadora del la Dirección General de Transportes (Expte. BA 0939/09).

Tipificación infracción: Grave (artículo 141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.001,00 euros (mil un euros).

Denunciado: Transportes Chocelas, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Pocomaco. Parcela B-6. 15190 A Coruña.

Recurso de alzada: RT 0000152/14 interpuesto por Transportes Chocelas, SL, contra resolu-
ción sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte. BA 0892/09).
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Tipificación infracción: Falta muy grave (artículo 140.1.9) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 4.601,00 euros (cuatro mil seiscientos un euros).

Denunciado: Transportes Nospima, SL.

Último domicilio conocido: Avda. de Lugo, 20. 15707 Santiago (A Coruña).

Recurso de alzada: RT 0000215/14 interpuesto por Transportes Nospima, SL, contra resolu-
ción sancionadora de la Dirección General de Transportes (Expte. CC 0342/09).

Tipificación infracción: Falta muy grave (artículo 140.24) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres).

Sanción: 2.001,00 euros (dos mil un euros).

Mérida, a 16 de diciembre del 2014. El Jefe de Sección de Legislación, Informes y Recursos,
PEDRO M. MÁRQUEZ SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de la actividad de
gestión de residuos, incluyendo su modificación sustancial, cuyo titular es
D. José Manuel Pozo Conejo, en el término municipal de Oliva de la
Frontera. (2015080001)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 23 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la actividad de gestión de
residuos, incluyendo modificación sustancial, cuyo titular es D. José Manuel Pozo Conejo, en
el término municipal de Oliva de la Frontera (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA), avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.
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